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En la ciudad de San Frah 
AA CIR 7 RA 

cisco de Quito, 

ONS . ON 

  

Capita 

de la República del fa 

DENOMTUADA : 

    

MARITIMA GALAPAGOS MARGAL S.Me 
    

lunes (24) 
A A A PA 

MARZO 

dor, hoy día 

veinte de 

SOCIOS: 

JUAN PEREZ 
A A e 

de mil novecientos o- 

  

    Y OTROS 

        
CAPITAL SOCIAL S/. 10'000.000,00 chenta y nueve, ante 

  

mí, Doctor Roberto A- 
de re pues 

Notariq 

    Di cch.    58 covilas 

regui Solano, 
0 O A IR URETA ame   

13] 

14 | Público Vigésimo Tercero de este cantón, comparec 

  

por 

| . : 
15 | sus progiog derechos la$ siguientes persongs: Juan 

16 

17 | 

18 

19 

20 

  

| A OCN PIPA 

Abdón Guerrero, Gerardo Ayuileraf Carlos Saapyedra, Emi- 

lio Luque y Capitán Auyusto 

a adi iió 

dos. 

Ayala, de estado civil casa- 
MACRO MIS PIRATERIA ra 

    

e 

  

AR A 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

    
s de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil mayore 

ACERA sho ici toalla MEE Teror E ec En a Eme RR CEN CN SR, AA 

es y transitoriamente en ta ciudad de Quito y legalmente 
A 

  

o UR a RE UA cl A RC LR 

capaces, a quines de conocerles doy fe y me solicitan e-. 

  

levar a escritura pública el contenido de la siguiente 

  

minuta SEÑOR NOTARIO: [¡ Sírvase extender en el Protoco 

lo a su cargo, la Escritura de la que conste el A 

de Constitución simultánea de la Compañía denominada : 

MARITIMA GALAPACOS MARGAL A.*", contenida en las si- 

guientes claúsulas: P RIMERA COMPARECIE 
  

ARAN ADO mi he 

comparecen a la ce 
PR 

scritu- lebración de la presente E 

      

A 0 a A lu ci ct



3 

v 

12 | 

13 | 

14 

€
 

MW 
Y
 

>
 

t
n
 

2h 
60 

mn 

ra las siguientes personas: Juan Pérez: Abdón Guerrero, 

ce a or en ay po cm 

Gerardo Aguilera, “Carlos Saavedra, Emilio Luque y Capi- 
PR 
A A A o 

tán Augusto Ayala. Los comparecientes son de estado ci- 

    

       

  

a a bad ri Ip ar A e, A “e 

vil casados; todos son de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

      

ate a q rm vá .. A A A A a A A 

yores de edad, domiciliados en la ciudad “de Guayaquil y 

  

a 

     

    

      
ho sa A 

hivile- ara contratar Y obligarse. SEÉEGOU y DA: Dhl- 

Cc RACION DOE FUNDAR.- ¿Los Nero 

y 

  

cientes declaran su voluntad de fundar, como en efecto 

lo hacen, una Sociedad Anónima, con la denominación de 
    

  

"MARITIMA GALAPAGOS MARGAL S.A." TERCERA. E 

TUTOS SOCITIADLES.- ARTICULO PRIMERO. moja La A 

Compañía se denominará ' "Marítima Calápagos MARGAL S.A. 

    

OEI A 7 rs a AS . . ca A Yo mo 

tendrá su domicilio principal en la ciudad. de “Quito y po 
mon ene A A O Po o ” A noe 
A A A e e q AD AA > 

  

drá establecer Sucursales o Agencias, en cualquier lu- 

gar de la República del Ecuador o del exterior. Es de na 

  

17 | 

18 | 

| SEGUNDO. - [La duración de la Compañía será de treinta años 19 

20 

21 

22 

23 | 

28 

  

cionalidad ecuatoriana, cuando en los pr. 

tos se diga simplemente Compañía o Sociedad se entenderá 

como tal a/ "Marítima Galápagos MARGAL S.A.". ARTICULO 

    

    

RARAS PAS de ves a ES e O a E ca ra be 

contados a partir de la. fecha de inscripción “de esta Es- 

  

de os PU o A A O A a a AR TA al gn 

critura, en el Registro Mercantil, —plaz o que podrá pro- 

  

rrogarse o restringirse, y aún podrá disolverse antici- 

padamente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO TERCERO. - OBJETO DE LA COMPAÑIA: / 
Ai e e er ca 

MAMA ir RAS RRA A 

tas, bien sea directamente o como intermediaria entre 

  

turistas y Los pre stadores de servicios, para lo cual 

ta cs . 

instalará Y administrará una Agencia de Viajes y Turismo 
"> EE 

  

a cl AS LD dro NAAA BN



» 2027 03 

] Internacional; adquirirá y administrará bienes muebles 
A A —— 

NN Aro 207 00 RENT NAO CE ILAIA de REIR MRE y 

2 inmuebles destinados a la realización de actividades tu- 
RR a E E A E a 

  

    
rísticas, adquirirá, : operará y arrendará buques de 

NOTARIA 4 jeros y en fin realizará toda clase de actos o contratos 
A ES da lo AA 0 ceona suis A RA A td dr A Boa * 

VIGESIMA TERCERA . 
permitidos por la Ley y que se relacionen con su objeto. 

IA ad O Pi ll O A RA 
s . - Zo. ERE 

Dr. Roberto Arregui $. 7 
La Compañía no podrá dedicarse a ninguna de las activida 

NOTARIO -- E 

des previstas en el artículo veinte y siote de la Ley de 

Quito - Ecuador Regulación económica y Control del Gasto público, así co 
po 

mo tampoco al arrendamiento mercantil. ARTICULO CUARTO. - 

  

    

  

    

  

El Capital Social de la Compañía es de DIEZ MILI SONES DE 
dea O 

    

   

  

   

    

   

  

    

  

       

      

     
   

    

    

11 SUCRES, dividido en Cien Acciones nominatívas Y ordina- 
: > ES A A A 

12 de CIEN MIL SUCRES cada una, nuneradas del cero, ca- 
| > A E ss A RRA qeria, PATATA IN INTAA O  RESTRRO 

Ñ 13g | YO uno al cien inclusive.-ARNTICULO QUINTO. -/Los títulos 

. - 14 | representativos de las acciones, se expedirán de confor- 

- 15 | midad con lo dispuesto en la Ley “le Compañias. En lo que 

16 concierne a la propiedad de las acciones, sus traspasos, 

17 constitución de gravámenes, ¿árdidas, se estará a lo dis 
A 

18 | Puesto en dicha Ley.-ARTICULO  —SAXPO.-fun caso de aumen- 
: — 1 

¡9 | to de capital social, los accionistas tendrán derecho prej- 9 de 

20 | ferente a intervenir on projyorción 4 las acciones que po- 

  

  

    

A    

  

    
    

     

  

ep sean en los términos previstos en la Ley.-ARTICULO SE2- 

k 

        

  

   

  

E 

| TIMO. - ¡La Compañía estará gobernada por la Junta Ceneral 
POMAR ONO e a edo > 0 yo AAA E e, 

de Accionistas y administrada por el ¿residente, por el 

Í Gerente Generalfly los Gerentes de Operaciones y de Turis-| poraci 
mo.- ARTICULO GOCTAVO.-/Las Juntas Generales legalmente, 

     

   
      convocadas y reunidas, son la Autoridad Máxima de la Com- 

  

con amplios Poderes para resolver todos los asun-    
28 Nos inherentes a los negocios sociales y tomar las deci-   
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siones      
          

tuzgaren convenientes a sus intereses.-AR - 

  

/ 

TICULO  NOEVNO.- as Juntas      Generales de Accionistas , 

  

  

    
    

  

   
   

   

  

serán Ordinarias $ Extraordinarias. Las primeras se reu-    
   
   
   

    

nirán una vez al año, dentro de los tres meses posterio- 
A A 

    

res a la finalización del ejercicio económico respectivo 

para tratar de los asuntos determinados en la Ley y 

  

  

  

cualquier otro asunto determinado en la convocatoria, Y 

    

las Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

y en ellas no podrán conocerse sino aquellos asuntos pa- 

    

    
   
   

      

  

ra los cuales fueron convocados. [En uno u otro caso, las 
mare. 

reuniones se efectuarán en el domicilio de la Compañía, 

  

exceptuándose las puntualizadas en el artículo oia 

l 

tos ochenta de la Ley de Compañias, esto es, las Juntas | 

      

  

Generales Universales, que podrán reunirse en cualquier 

     

   
dentro del territorio nacional, y, Lra- tiempo o lugar, 
  

      

INN MI cr om 

tar sobre cualquier asunto, de conforiidad con dicha | 
$ 

     

    

disposición legal.-ARTICULO DECIMO. - 

les serán convocadas—soxr—el - Presidente o 

  

neral de la Compañía o por quien estuviere haciendo sus 

  

veces; en Caso de urgencia por el Comisario ev los ca 
r r 

  

sos previstos por la Ley de Compañias, por la Superinten+ 

dencia. Además podrá convocarse por el pedido de los ac 

A 

  

cionistas que representen por lo menos ¿21l veinte y cinco 

porciento del capital social, para tratar asuntbs que sel 

  

e ma 

  

      

    

   

incitaren en su petición.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

  

ConvoZátorils se harán por la Prensa y por lo menos con 

  

(ocho días de anticipación al de la reunión, indicándose 

la fecha, e ía, el lugar, la hora y objeto de la reu-



| _nión, con sujeción al     

     

2 | DECTHO 

  

     
3 mente imsxtalarsgo en la orinmcra convocatoria, será necesa 

A e e A A 

, 

NOTARIA accionistas ue reprosenten 
VIGESIMA TERCERA 

rio que se hallen presentes 
==             

| e AT Ay . 
5 | por lo menos (más cé la mitad del capital-fagado./En la 

Dr. Roberto Arregui 5. —” a - 

NOTARIO ó Segunda convocatoria se Instalira con el número de accio 

| nistas presentes, particular éste «que se hará constar 
— 

g| en la convocatoria.-ARTICULO DECIMO  TERCERO.- fPara que 
Quito - Ecuador 

    9 la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, púeda resol 

9 10 | ver sobre el aumento o disminución del capital social, sd 

11 ji bre la transformación de la Compañía en otra clase, para 

12 | su fusión o disolución anticipada, su reactivación si se 

| 

      

7 13 hallare en proceso de liquidación, su convalidación, y 

- . l4 | en general para cualquier modificación de sus Estatutos 
“. P ATT 

| 

  

l6l a ella en primera convocatoria de accionistas que re- 

     
   

— 
a 

presenten por lo menosy/la mitad Cel capital sociyl paga- 

p segunda convocatoria, bastará la representaciór 

e ... . - 

ésta no hubiere el quorum requerido, se procedera en la 

    

   

    
   

       
     
   

  

    

  

  

  

) 

forma determinada en el artículo Doscientos ochenta y dos 

e la Ley de Compañlas.-ARTICULO DECIMO  CUARTO.- Los a 
   

   d 
  

4 

concurrir a las Juntas Generales, ya sga ionistas podrán 

personalmente o por medio de un representante; representa- L p 

   
   
   

  

.- Ñ - 0. . 3. , Lo 

ción que podrá conferirse meciante una carta dirigica al 

    

    

Gerente General de la Compañía o mediante Podgr Notarial 

Las reso- | 

  

     general, o especial.-ARTICULO DECIMO QUITO, -
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ría de votos del capital pagado presente en la reunión, 

    

   
   
     

  

     

        

  

computados en la forma determinada por la Ley, salvo las 

  

excepciones previstas en la Ley y en estos Estatutos.TLos 

  

4 : ” 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayo- 
O O O 

numérica. -ARTICULO DECIMO SEXTO.fLas Juntas Gene- 

  

           
   

    

  

e 
ria      

        

rales serán presididas por el Presidente de la Compañía 

  

“an estuviere haciendo sus veces y en caso €e impedi 
pas ln EA 

mento O ausencia de éstos, por el accionista elegido por 

    

          
los concurrentes para el efecto.-ARTÍCOLO DECIMO SEPTI 

mod 

    

   
    

    

   
   

    

rio, exceptuándose las Juntas Generales Universales que 

  

serán firmadas por todos los accionistas concurrentes 297 

ra su validez. Las actas podrán ser redactadas y aproba 

      

     
    

    

das en la misma Junta para que las resoluciones adopta- 

das puedan ser cumplidas.-ARTICULO DECIMO OCTAVO, - 

atribuciones y deberes de las Juntas Generales: a ) Nom- 

  

brar Presidente, Gerente General, Gerente de Operaciones    
    y Gerente de Turismo, Guienes durarán cinco años, pudien 

do ser reelegidos indefinidamente. Para ser designados 

          
como tales no se requiere ser accionista; hb )     

  

al Comisario o Comisarios y sus suplentes, gue durarán 

  

Í 

un año en sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefinida 

      

mente; Cc ) [conocer anualmente las cuentas, balances e in 
A O A A 

formes que presentaren el Presidente, el Gerente General, 

el Comisario o Comisarios y demás administradores de la 

        

Compañía y tomar resoluciones sobre ellos; d )/ £onocer 
a  



oo. 00 

acerca de la amortización de las acciones; e )/ Acordar 
1        

    

          

      

      

  

        

2 aumentos o disminuciones del capital sogial; 

3 mar los astatutos de la ti Jj 

MOTARÍA 4 

VIGESIMA TERCERA 5 Dotarminar las atribuciones y deberes del, Gs       
   

    

    

          
     
    

   

Dr. Roberto Arregui S. . , . 
y del Gerente de Turismo; 1 ) 

NOTARIO A A 

en la Ley 7¿on 

  

     vrovisotas 

Quito - Ecuador an . .. Loa. 
A ULO DECINJO NOV30.-/fa represontación legal, jJudi- ARTIC 

a A 

  

1 Estatutos, sin perjuicio de lo establecid en el artícu 

12 lo Doce de la Ley de Compañías.-ARTICUTO VIGESIMO.-Son 

      

  

  

  

  

- | oa : . . 
. 13] atribuciones del Presidente le la Compañla: a )/Cumplir 

; 
. 14 | Y hacer cumplir las “tesolucioneos y acuerdos de las Jun- 

: | 
7 , 15 tas Generales; b )/Convocar y presidir las sesiones de 

: y l 

16 1 las Juntas Generales; c Y Suscribir conjuntamente con el 

17 Gerente General los títulos y certificados de acciones 

IN y las actas de las Juntas Generales; en caso de ausen- 
A A 

4 

19 cia, falta o impedimento del Presidente, le reemplazara | 

el Gerente General, mediante nota dirigida por el Presi“ 
2 L 

t 
| 

    

21 dente o por resolución Cde la Junta General.-ARTICULO V1Í-: 
O A 

22 GESIMO PRIME ERP . - Son atribuciones y deberes del Cerenta 
    

   
    

General: a) /neemplaz zar al Presidente de la/Compañía en 

  

| caso de ausencia, falta o impedimento; b ) Representar 
pura o 

  

y judicial y extrajudicialmente a la Compañía; c )/Adminis 

  

a úl PP” Y sd > cau 

trar los negocios de la Compañia; d > Suscribir a nom- 

    

zo, gor 2 
xa yu E 

27M bre de la Compañía toda clase de actos o contratos ten- 

28 dientes a cumplir con su objetivo y cuya cuantía no su-



! ere el valor equivalente a cien salarios mínimos vita- 
A A A A A A A 

    

    

                

2 | les. Cuando la cuantía sobrepase de este monto reyucri- 

3 | rá autorización de la Junta General; e 

l hacer cum lir los presentes Estatutos , rol 

5 soluciones que emanen de la Junta General; f£)/Provia au- 

ó 
y | nes inmuebles de la Compañia; gy )J Nombrar y remover al 

8 personal de enpleados y trabajadores de la Compañia h ) 

9 Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y po- 

10 deres generales previa autorización de la Junta General, 

1 | i )[controlar bajo su responsabilidad que se lleve co- 

  

rrectamente la Contabilidad de la Compañía, así como cui 

13 | dar de los bienes muebles e inmuebles de la misma; 3 ) 

14 Las demás previstas en la Ley y en los presentes Estatu- 

15 tos. -ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. fEl Comisario designa- 

16 | do y su Suplente ejercerán las atribuciones y deberes 

que como tales les corresponde según la Ley y 

tatutos, especialmente deberán presentar al final de ca- 

da ejercicio económico un informe detallado de la 

General referente al estado financiero y económico de la 

Compañía.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO. -/ De conformidad 

con lo orevisto en la Ley, de las utilidades de la Com- 

a se destinará por lo menos el diez por ciento para 

constituir el Fondo de Resezva hasta completar el cin- 
e 

cuenta por ciento del capital social. /El reparto de uti 

lidades se hará conforme a lo previsto en la Ley y pre- 

via aprobación de la Junta General, en todo caso dicho 

28 | reparto se hará a prorrata de las acciones que correspon 

  

  
o



  

NOTARÍA 4 
VIGESIMA TERCERA 

5 
Dr, Roberto Arregui S. 

NOTARIO ó 

N
 

Quito - Ecuador 

9 

0 10 

1 

    

    

- 06 
£ 

/ 
den a cada accionista. ARTICUDO VIGESIMO CUARTO. -J/La diso- 

a
 

    

lución y liquidación de la Compañía se sujetará a lo pre 
a 

  

visto en la Ley. En caso de liquidación, la Junta que co    

  

nociere de ella nombrará el o los liguidadores que creye- 

re necesario, pudiendo designarse liguidador único al Ge- 

rente de la Compañía, si no hiciere oposición para ello.- 

ARTICULO  VIGMSIMO QUINTO.- fodo lo que no estuviere pre- 

visto en estos Estatutos de arreglará de conformidad con 

las normas vigentes en materia societaria o de acuerdo a 

lo que resolviere para el efecto la Junta General.-CUAR- 1 Pp 

TA.- El Capital de la Compañía ha sido Ínteyramente sus E E J 
  

crito por los accionistas y payado en un veinte y cinco 

..
 

vor ciento, de acuerdo al  siquiente detalle 

      

| ACCIONIS STA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NULERO 

Ll SUSCRITO PAGIDO _A GS ACCIONES 

| Juan Pérez 1'209.000/00  1'100.000/00 O A 

| Gerardo Aguilera 4'000.000,00 1*099.009,00 3'000.000,00 0 

Carlos Saavedra 1'000.000,00 250,000,00 750,000,00 10 

  

           

  

Emilio Luque 200.090,00 50.090,00 150.000,00 

  

200,009,00 50.000,00 150.000,00 2 Naón Qenmaro     

      

   

  

       
   

   

| Agusto Ayala: 200,000,05 59.000,00 150.000,00 2 

    ario en las oroporciones 

conformo consta del.cert 

El saldo del ata sus 0 ¡Ol
 

Ce Pp
 

E
 F Mm Gd
 E



1 TA .- Los socios autorizan expresamente a la Doctora 

9 | Mercedes de Rojas para que realice todas las gestiones 

          

           

         

     

      

  

    

    

  

    

      

    

“ necesarias ara el perfeccionamiento de la presente es- 3 Pp Pp 

| critura.-Usted señor No ário sÍrvase agregar las demás: 
4 a 

claús ulas de estilo.- 1 mi! aguí minuta firmade 
5 A a AER RA a e q 

ó L ¿a ao Mercedes de Rojas, rojas, Abogada, con matrícula 

vrofesional número Mil quinientos. cuarenta y cinco, del 
7 : 

, 

8 Colegio de Abogados de Quito, la misma que yqueda elevada 

9 a escritura pública con todoel valor legal.- Para su O- 

10 

” 

12 critura por mí el Notario, a los señores comparecientes 

13 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo | 

o reee A A A mr A A A A , 

14 cual doy fe .- firmado) señor Juan Pérez, portal 

  

A 

15 dor de la cédula de identidad número dos cero guión ce- 
a ARA Li E roo 

16 | ro cero cero cero ,guiónseis ocho cinco guión cuatro.- 
E A 

    

  

        

y7 firma do) Sr./Abdón Guerrero, portador de la cédula 

    

  

res tres dos     

   
   

18 | de ¡dentidad número cero nueve Cero cero 

  

19 | dos nueve guión siete.-f ixrma do )/r. Gerardo Agui- 

    

ma 

20 lera con cédula de identidad número ceronueve uión cero! g 
A     

  

211 cero tres cuatro tres ocho nueve ocho.-firmado) S 

              

  

                

sr A 

22 los Saavedra.- cédula de ide entidad No. cero nueve cero | 
| sm A —— 

23 | dos cuatro cuatro cinco cero siete uno.- firmado'Sr Emilio Luque 
LL A A e 

4 

24 | cédula de identidad No. cero nueve cero tres uno nueve cuatro tres | 
A a 

25 | dos dos .-f irmado )/Sr. Cap. Augusto Ayala, con cé 
cs cs A ed 

26 dula de identidad número cero nueve cero cero nueve cero 
" mn errmmcs pe a 

  

27 cinco cuatro Cero siete ocfirxmado )/ Dr. loberto | 

28 Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito .- | 

     



      . Lugar y Fecha 
di AU DA NA sa 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JUAN A. PEREZ S/. 1 100.000 oo 

GERARDO AGUILERA Ss/. 1'000.000,00 

CARLOS SAAVEDRA M. s/. 250.000,00 

0 EMILIO LUQUE s/. 50.000,00 

ABDON GUERRERO Ss/. 50.000,00 

AUGUSTO AYALA N. s/. 50.000,00 

S/. 2'500.000,00 

- SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100 

- . Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
y : este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

” . MARITIMA DE GALAPAGOS “ MARGAL S. A. ” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nonibramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

0 En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco. el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Supurintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

mis BANCO DEL PACIFICO 

ON 
Pb rl E E PO 
LN Po Ao Y 

- » Y 

Firma Autorizada 

Rev. 8-85 2-24-13-08



Se otorgó ante mi en fe de ello con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito a veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y 

    

  

   

  

nueve.- 

ALA 

De BR aborto 7 Arregui 

NOTARIO 

   
RAZON: Mediante Resolución N”*89.1-1-1-0584 del señor Inten- 0 

dente de Compañías de Quito, de fecha 3 de abril de 1989,se 

aprueba la Constitución de la Compañía MARITIMA GALAPAGOS - 

MARGAL S.A. da misma que se tomo nota al margen de la Matríz 
A 

de fecha 20 de marzo de 1989.- Quito abril 3 de 1989.- , - 

, . 

yo 
/ A ó3 Ga o 

3 
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e A y O mm 

LA ( - UN “ ii P, pe 

N 1! o é 7 ¿ . 
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/ AS : a 
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y 
US 

ta Pecha queda inserito el presente documento y la Resolución nún=ro 

quinientas ontiinta y cuatr: 2 Sr. Intendente de Compañías de Quito 

or id de 1989, eo a número 6459 dsl Registro Mercantil, ta 

vada arohivads da Segunda cofis Cortificada de ls Escritue 

e de Conetítución de "MARITIMA GALAPAGOS MARGAL 5.A.”, etog” 

gada el 20 de marzo de 1989, ente el Notarío Vigésimo Tercera del Can 

tón, Dr. Roberto Arregui S,.- Se de »sÍ cumplimiento « lo dispuesto - 

en el Art, tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo uesta- 

blegido en «el Vecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicsda en el Ra 

   

  

ristro Úficial 878 de 29 de agosto del misma .” Se eotá en el Rs- 

part rio bajo el número 3488,- Quito, e cuetr; o mil nova - 

cientos ochenta y nueve. El REGISTRADOR, 

boe, O.tazo Ta Oo Po! oras 

RiciuiilbDh MiRcAjdi DEL CANTO Quico


